RES. 1774/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003335, Ent. N° 2721/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas al convenio a suscribir con el Ministerio de Defensa Nacional (MDN);
RESULTANDO: 1) que dicho Convenio tiene por  objeto establecer las condiciones que regirán la prestación del apoyo del MDN al MIDES, dando continuidad a la cooperación interinstitucional entre ambas partes, procurando optimizar los recursos con que cuenta el Estado para atender a la población en situación de indigencia y/o de calle;
2) que la cláusula tercera del convenio, establece que el MDN se compromete a: i) aportar vehículos con chofer para el transporte de cargas (víveres, utensilios para la elaboración y reparto de comidas) y para la distribución de Tarjetas Uruguay Social, con sujeción a la disponibilidad de personal y vehículos; ii) elaborar y distribuir: hasta 50 almuerzos con destino al refugio ubicado en la ciudad de Pando, Departamento de Canelones; hasta 450 cenas, distribuida de la siguiente manera: 400 para los refugios en el departamento de Montevideo y 50 para el refugio en la ciudad de Pando; y hasta 450 desayunos distribuidos de la siguiente manera: 400 para refugios y 50 para el refugio en la ciudad de Pando; iii) a presentar informe de rendición de cuentas de las partidas recibidas, emitido por el Contador del Inciso y declaración del jerarca, conforme con las normas legales vigente (TOCAF Artículos 132 a 136, Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República y Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores);
3) que por su parte, el MIDES se compromete a: i)proporcionar los insumos necesarios para la elaboración de desayunos, almuerzos y cenas; ii) pagar al MDN, por cada persona beneficiaria de la alimentación prevista en el presente convenio y por día de utilización de dichos servicios, según el listado proporcionado por el MDN, calculado en consideración a los costos que genere la actividad a realizarse y; iii) asumir los costos que en carácter de compensación, se abonen al personal afectado a la tarea, así como el costo de combustible, reparaciones y mantenimiento de los vehículos que aporte el MDN (costo equivalente al 20% del combustible utilizado);
4) que de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta, la erogación anual por todo concepto para el MIDES será de hasta $ 6:224.395, que serán transferidos al MDN en 4 partidas trimestrales: la primera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio, por un total de hasta $ 1:556.098,75; y las sucesivas partidas trimestrales, pagaderas previa presentación del informe de rendición de cuentas de las partidas recibidas, por un monto de hasta $ 1:556.098,75 cada una;
5) que plazo del convenio será de 12 meses, contados a partir del 1 de diciembre de 2016, renovándose automáticamente por hasta dos períodos iguales y consecutivos;
6) que se adjunta documento de afectación y compromiso Nº 000121, de fecha 16/05/17, por la suma de $ 6:224.394, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 519 “Otras transferencias al sector público”;
7) que se adjunta proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, por el que  se autoriza la suscripción del convenio referido ut supra, previa intervención de legalidad por parte del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general. Asimismo, de acuerdo con preceptuado por el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;
2) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 faculta al MIDES a celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
3) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172, autoriza al Ministerio de Defensa Nacional a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;
4) que el presente Convenio se celebra al amparo de la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes, que son organismos públicos estatales;
5) que se deberá tener presente que la fecha de vigencia del convenio (1/12/2016), deberá ser modificada en atención a que la misma es anterior a suscripción del mismo y a la remisión de las actuaciones a este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta se comete al Contador Auditor la intervención del mismo  hasta la suma de $6:224.395, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de que la contratación se ajuste a las condiciones consideradas por este Tribunal y, en particular, de la modificación de la  fecha de vigencia del Convenio, según lo consignado en el Considerando 5) de la presente Resolución. Asimismo, previo a la intervención del gasto correspondiente a las partidas sucesivas deberá verificar se haya cumplido con obligación de rendir cuentas de las transferencias ya efectuadas en el marco del convenio;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social;
4) Devolver las actuaciones.
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